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Manizales (Caldas), seis (6) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. VS CARLOS ANDRÉS 

NAVARRO RODRÍGUEZ Y OTRO. 

 

Reconózcase al doctor GUSTAVO JOSÉ GNECCO MENDOZA, 

identificado con la T.P. 44.192 del CS. de la J., como apoderado 

sustituto de la parte recurrente, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en los términos y 

para los efectos del poder allegado a esta Corporación 17 de agosto del 

2023. 

 

El apoderado judicial de la parte recurrente, mediante 

escrito allegado a esta Corporación, el 17 de agosto de 2023, DESISTE 

del recurso de casación, interpuesto contra el fallo proferido 

por la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del 
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Distrito Judicial de Cúcuta el 9 de julio de 2020, en el 

proceso ordinario laboral promovido por Carlos Andrés Navarro 

Rodríguez contra la Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Protección S.A. y donde fue vinculada como litisconsorcio 

necesario la menor MMMM.  

 

Así las cosas, se ACEPTA EL DESISTIMIENTO, sin 

costas por cuanto no se causaron. 

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

  

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
 

Corte Suprema de Justicia  
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 

En la fecha 07 de septiembre de 2023, a las 8:00 
a.m se notifica por anotación en Estado n.°142 la 
providencia proferida el 06 de septiembre de 

2023. 
 
SECRETARIA__________________________________ 
 

 
 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
 

Corte Suprema de Justicia  
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 

 
En la fecha 12 de sept iembre  de 2023 y hora 
5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 06 de septiembre de 2023. 

 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 
 
 


